
Guayaquil, 31 de Mayo del 2019 

EXP. No. 308615 

Sri 

Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La presente misiva, es para comunicarle que se digne registrar en su institución, la 

siguiente transferencia de acciones de la Compañía JAREJOR S.A., ocurrido el 31 de 

Mayo del 2019. 

- El Sr. Christian Ricardo Palma León con cédula de ciudadanía No. 092717216-3, ha 
transferido 500 acciones que poseía en la compañía, las mismas que fueron cedidas a 

favor del Sr. Pablo David Echeverría Villamar, con cédula de ciudadanía No. 
091586372-4, de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Sandy Renata Moncayo Astudillo. 

REPRESENTANTE LEGAL 

C. C. No. 091495163-7



Guayaquil, 31 de Mayo del 2019 

Sr. 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. JAREJOR S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy he transferido QUINIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 que poseía en la Compañía, 
contenidas en el certificado 01, las mismas que están numeradas desde la 

501 hasta la 1000, a favor del Señor Pablo David Echeverría Villamar, 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

icardo Palma León. 

/ CEDENTE 

Lil Ear: ed. 
Pablo David Echeverría Villamar. 

CESIONARIO
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